
CONVOCATORIA DE GRACIA (7ª) - Grado Ingeniería Civil.
09/10/2015
Noticias Generales

Se comunica que el alumnado del Grado en
Ingeniería Civil puede solicitar una convocatoria
de gracia (7ª) para concurrir a cualquiera de las
convocatorias fijadas dentro del calendario
académico oficial del curso 2015/16.
Plazo de presentación de solicitudes 
- Hasta las 14:00h del 30 de octubre de 2015.
Lugar de presentación:
- Secretaría de la Escuela o Registro General de la
Universidad (Hospital Real).
Requisitos:
- Alumnos del Grado en Ingeniería Civil.
- Tener agotadas 6 convocatorias en alguna de las
asignaturas.
- Se podrá solicitar para dos asignaturas y por una sola vez.
- No se podrá exceder del 5% de la carga lectiva global del plan de estudios la suma
de créditos de ambas.
Pinche LINK: documentos/solicitud_gracia_grados (aquí) para obtener el Modelo de
solicitud de la convocatoria excepcional de gracia para títulos de Grado 

http://etsiccp.ugr.es/
Página 1 Copyright© 2024 Universidad de Granada

Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 
de Caminos, Canales y 
Puertos

 

http://etsiccp.ugr.es/node/1868
http://etsiccp.ugr.es/la-escuela/noticias/noticias-generales
http://etsiccp.ugr.es/
https://www.ugr.es
http://etsiccp.ugr.es/
http://etsiccp.ugr.es/
http://etsiccp.ugr.es/
http://etsiccp.ugr.es/

